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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 22 de enero de 2025

VENTOSILLA DE SAN JUAN

De conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del Real Decreto 2 /2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 127 del Texto Refundido del Régimen Local y considerando que esta Entidad aprobó el pre-
supuesto general para 2025, que ha resultado definitivo por falta de reclamaciones en el periodo 
de exposición, se hace público lo siguiente:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 8.000,00 €

3 Gastos financieros

4 Transferencias corrientes

5 Fondo de contingencia

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales

7 Transferencias de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL GASTOS 8.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos

2 Impuestos indirectos

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos

4 Transferencias corrientes

5 Ingresos patrimoniales 8.000,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales

7 Transferencia de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL INGRESOS 8.000,00 €

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y causas señaladas en ele artículo 170 y 171 del Real Decreto Le-
gislativo 2/204, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y en forma y plazos se establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Ventosilla de San Juan, 15 de enero de 2025. – La Alcaldesa, Blanca del Río Lafuente 101




